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DECLARACIÓN JURAMENTADA 
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8 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día +rviwezo (01) ue ebr:1 del año dos mil 

cuatro, ante mí, Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, Notario 

Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparece libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciado en la naturaleza y resultados del mismo: El señor 

Giusseppe Ramon Jiménez Mejía, en su calidad de apoderado 

general de la compañía PRICE WATERHOUSE £s CO. 

   SR DE EMPRESAS S.R.L., según consta del documento 
Y”



que se agrega como habilitante.- El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe y dice que eleve a Escritura 

Pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “ SEÑOR NOTARIO : En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase extender una de 
v 

declaración ¡juramentada del siguiente tenor: CLÁUSULA 

ÚNICA.- Comparece el señor Giusseppe Ramón Jiménez Mejia, 

en su calidad de apoderado especial de la compañia PRICE 

WATERHOUSE % CO. ASESORES DE EMPRESAS S.R.L., según 

consta del documento que se agrega y por medio del presente 

instrumento declaro bajo ¡juramento que el objeto socíal, de la 

compañía PRICE WATERHOUSE % CO. ASESORES DE 

EMPRESAS S.R.L., a la cual represento, será única y 

exclusivamente de consultoría de acuerdo a lo que establece 

la Ley de Consultoría del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que 

se halla firmada por el Doctor Xavier Escobar Ospina, Abogado 

con matrícula profesional número cinco mil ochocientos 

cincuenta y siete, del Colegio de Abogados de Quito, la misma que 
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el compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, y leída que 

le fue íntegramente esta Escritura, por mí el Notario firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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CUARENTA Y CUATRO.- En la ciudad de Buenos Aires, Capital “5 

¿¡de marzo del año dos mil cuatro, ante mí, Escribano Auto- 

7 rizante,. comparece el señor Jorge Claudio BACHER, argen- 

8 tino! casado, con Documento Nacional de Identidad número die 

9 11.027.941 y Daniel Hugo CRAVINO, argentino, casado, con o 

10 Documento Nacional de Identidad número 11.450.803, ambos 

¡1 Mayores de edad y vecinos de esta Ciudad, de mi conoci- : 

ciudad bajo la denominación de “PRICE   
ppe Ramón JIMÉNEZ MEJÍA y/o.- ESCRITURA NÚMERO: CIENTO Yi 

    

  

   
   

dor 

10 miento, doy fe, como de que concurren en sus caracteres 1 s 

5 
13 de gerentes delegados de la sociedad que gira en =$ 

1 

noz 
IS 
La “7 

i 4 : 

WATERHOUSE £ Co. y' 
14 Y A Pi 

> . sp se a, . . 

15 ASESORES DE EMPRESAS S.R.L” con domi qilior Legal en da ca- 
: A EN , A 

¿Le Cerrito número 268, según lo- justifica cón ¡Tos si- 

y 9uientes instrumentos: 1) La existencididegal-»de' la So- 
EE MS : 

¡ciedad con el contrato constitutivo' formalizado por ins- :: 
18 A 

¡itrumento privado de fecha 29 de 'octubre de 2003 y el Acta 
19' 

de Reunión de Socios Unánime de fecha 17 de diciembre de 
20: 

12003, que resolvió la modificación del Contrato Social y 

bio de denominación de la sociedad, que en testimo- 

hids, que copias autenticadas corren agregadas al folio 

de este protocolo y Registro, se inscribieron conjun- 
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FOLIO 461.- PRIMERA COPIA.- PODÉR GENERAL: “PRICE NWA- ( SE 

NN 
TERHOUSE 4 Co.. ASESORES DE EMPRESAS S.R.L” al Sr. Giusse- Y Z 
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% ro de 2004, bajo el número 77 del libro 119, 26 tomo de so      
    

ciedades de responsabilidad limitada.- 11) Los caracteres ”” 

de gerentes delegados de la sociedad invocado por los 28 

comparecientes con el Acta de Reunión de Socios de cele- 29 

brada el 1% de marzo de 2004, que en su original he teni-|% 

do a la vista y en copia autenticada corre agregada al|?' 

folio 381 de este protocolo y Registro.- 32 111) La autori- 
» 

y 

zación para celebrar este acto con el Acta de Gerencia|?99 

celebrada el 5 de marzo de 2004 que en su original tengo | 94 

“Ac- 

', ta de Gerencia Delegada.- Apertura de Sucursal en la Re- 

pública del Ecuador. Otorgamiento de Poder General.- En 

la Ciudad de Buenos Aires, a los cinco días del mes de 

8... de 2004, siendo las 10.00 horas, se reúnen en la ls 
' "sede social sita en Cerrito 268 de la Ciudad de Buenos E 

Rires, los miembros integrantes de la Gerencia Delegada as 

de la sociedad "Price Waterhouse 4£ Co. Asesores de Empre- 142 

sas SRL” (en adelante llamada también la “Sociedad”) que .43 

firman al pie de la presente. Toma la palabra el señor 44 

Gerente Héctor A. López quien declara abierta la sesión. | 
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En forma unánime se aprueba la siguiente agenda para esta 46 

reunión; . y Otorgamiento de Poder General; 3”) Proto- g7 

coli ¿ er otorgado en la presente reunión... 46 

Pate Ta segundo punto del Orden del Dia: 49 

2”) Otorgamiento de Poder General. El Sr. Héctor López sg 

-
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¡[expone que por razones al incor operativa se impone la 

p(necesidad de otorgar un poder general a fin de que las 

¿[todos los actos necesarios para el establecimiento de la 

¿| Sucursal en la República del Ecuador. Oído lo cual, por 

¡res Giusseppe Ramón Jiménez Mejía, titular de la Cédula 

y [de Tdentidad N* 170859130-8 y Luciano Rodrigo Almeida Ca- 

9 rrión, titular de la Cédula de Identidad N? 170551754-6, 

¡q ¡3Mbos con domicilio en la ciudad de Quito, República del 

4 Ecuador, con amplias y suficientes facultades para repre- 

¡p Sentar a la Sociedad y realizar todos los actos necesa-   ¡3 Hios para el establecimiento de la sucursal en la Repú- 
! 

tal efecto, y con amplias facultades para realizar todos   15 

¡los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y 

| 
"surtir efectos en el territorio de dicho país y, espe- 

16 

17 

Cialmente, para que puedan contestar demandas y cumplir 
18 

las obligaciones que se adquieran. El presente poder po- 
19 

¡ 
drá ser sustituido en todo o en parte. Pasa a considerar- 

20 

se el último punto del Orden del Día: 3”) Protocolización 

   

    

    

el pofer otorgado en la presente reunión. En estas con- 

des, por unanimidad se resuelve facultar a dos cua- 

a e iera de los gerentes para que eleven a escritura pú- 

ar Ar 

a O el poder otorgado, firmando la documentación que 
1 na 

¡personas designadas representen a la Sociedad y realicen : 
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g unanimidad se RESUELVE: Otorgar PODER GENERAL a los scr Q = 

      

54 blica del Ecuador, firmar documentos y solicitudes 2 z 
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Le fuere pertinente. No habiendo más asuntos que tratar, 

o); previa lectura, ratificación y firma, se levanta la se- 

on siendo las 11.00 horas.- Siguen tres firmas ilegi- 

: bles”. - ES COPIA FIEL, doy fe.- Y los comparecientes en 

e. caracteres acreditados dicen: Que CONFIEREN PODER GE- 

' NERAL a los señores Giusseppe Ramón JIMÉNEZ MEJÍA, titu- 

lar de la Cédula de Identidad número 170859130-8 y Lucia- 
» 

Do eN 
be 
bo no. Rodrigo ALMEIDA CARRIÓN, titular de la Cédula de Iden- 

y 

L 

tl: 

L 

4 
s 

EN 

, 

A 

Y tidad número 170551754-6, para que actuando indistinta- 
ol 

A 

; mente en nombre y representación de "PRICE WATERHOUSE £ 

la Co. ASESORES DE EMPRESAS” realicen los actos y hagan uso 
E 

“¿de las facultades a que se refiere el Acta de Gerencia 
4 

t 

S* celebrada el 5 de marzo de 2004, antes trans- 

> cripta, cuyos términos se dan por reproducidos expresa y 

, especialmente en este lugar.- Los comparecientes dejan 

constancia que el presente poder sólo se considerará can- 

celado por renuncia de los mandatarios o cuando fuere ex- 

presamente revocado por escritura pública.- LEO la pre- 

sente escritura a los comparecientes, quienes firman en 

prueba de conformidad, por ante mí, doy fe.- Jorge 

C.Bacher.- Dani H. Cravino.- Hay un sello.- Ante mií.- 

CONCUERDA con su escritura matriz 

  de dicho Registro, expido esta PRIMERA COPIA vara LOS 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley vigente, LEGALIZA la firma 

  

JUAN ANTONIO RAMON MACIEL Ra 
y sello del escribano SA RA 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

an» 040323089431/7 La pre         

   

  

legallyación no juzga sobre 

el contenido y forma del documento. A 
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E: BANCO DEL. PACÍFICO + 
. COMPROBANTE DE TRANSACCION 
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sx 

. DEP. CTA. CORRIENTE No. 0677242-0 Cod. : 
. TASA NOTARIALES EFECTIVO 5.00 

. ¿ DOLARES AMÉRICA Par: 0097526707 pe 38:43 CH.ESTE BANCO 
ni? HAR/29/2004 Amazonas 720 Quito CH.ECOS LOCAL 

Caja:007-01 TCORREA — REF: 400110, Normal — TOTAL 5.00 

    
  
“Este comprobante de transacción no es negociable, ni transferible, ni puede «er objeto de mngún hipo de comercialización o negociación por parte de eu lenedor” 

 



Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

  

firmada y sellada en Quito, a dos de abril del año dos 

míl cuatro. - 

         

   
OR 1O ESPINOSA IDROBO, 
ECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO
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CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- Al margen de la 

Protocolkzación de los documentos relativos a la domiciliación y la 

matriz de declaración juramentada de la compañía PRICE 

WATERHOUSE £: CO. ASESORES DE EMPRESAS S.R.L, otorgadas 

ante mi el 01 de abril del año dos mil cuatro, consta las 

marginaciones realizadas por mi con fecha 07 de abril del año dos 

mi cuatro.- Conforme lo dispuesto en la resolución No. 04.Q.1J. 

01486, dictada el siete de abril del año dos mil cuatro, por el Doctor 

JOSE ANIBAL CÓRDOVA CALDERÓN, INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO, en la que se califica de suficientes los 

documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el establecimiento 

de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera PRICE 

WATERHOUSE % CO. ASESORES DE EMPRESAS $S.R.L., con 

arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 

ecuatorianas, y, calificar de suficiente el Poder otorgado por la 

compañía, a favor de los señores Giusseppe Ramón Jiménez Mejía y 

Luciano Rodrigo Almeida Carrión, los dos de nacionalidad 

ecuatoriana. - Confiero la presente a petición de los interesados .- 

Quito, abril 07 del 2004 
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REGISTRO MERCANTIL o 

DEL CANTON QUIDO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 04.Q.1J. 

CERO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 07 de abril del 2.004, bajo el número 931 del Registro 

Mercantil, Tomo 135.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de la 

Protocolizacion y Escritura Publica que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 
Extranjera “ PRICE WATERHOUSE $ CO. ASESORES DE EMPRESAS S.R.L. >; y, 

el PODER otorgado por la Compañía, a favor de los Señores: GIUSSEPPE RAMÓN 
JIMÉNEZ MEJÍA Y LUCIANO, R6 "ALMEIDA CARRION, protocolizada el 1     

      

    

| DARÍO ESPINOSA.- Se da 
de la citada RESOLUCIÓN 

e 1975, publicado en el 

to para conservarlo por 

RG/Ig.- 

 




